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En la presentación porcentual de hechos punibles ambientales de la siguiente circunscripción, tenemos  
como resultado un total de 8 procesados, sobre 5 causas penales verificadas en procesos judiciales,
clasificadas en abiertas o finiquitadas, con resoluciones como ser: sobreseimiento, desestimación, causas
abiertas, entre otros; así como la aplicación de salidas alternativas al proceso, con las respectivas reglas
de conductas impuestas, indicándose sí cuentan o no con perspectiva ambiental, para la reparación del
daño, siendo los hechos punibles ambientales: “Protección y bienestar animal” (Ley N° 4840/13 y su modif.
Ley N° 5892/17), Ley N°. 6779/21 que “Tipifica el hecho punible de producción de incendios que afecta al
medio ambiente Art 2. Inc. a”, “Procesamiento ilícito de desechos” (Art. 200 Código Penal), “Que prohíbe
las actividades de transformación y conversión de superficies de cobertura de bosques en la región
oriental” (Ley N° 6676/2020).

Se destaca que para la obtención de la información se accedieron a los datos proveídos por la Dirección
General de Tecnología de Información y Comunicaciones (DGTIC), y que fueron contrastados con el Sistema
Consulta de Casos Judiciales. El documento presenta una actualización de los estados procesales, al 30 de
Diciembre de 2025, por lo que estos pueden sufrir variación, con el seguimiento de los procesos judiciales,
de las actuaciones realizadas en los Juzgados y Tribunales con Expediente Electrónico, y conforme a los
informes recepcionados, en virtud de la Acordada N° 1344/19.
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En la siguiente presentación porcentual se observa el cumplimiento de los Juzgados y Tribunales,
respecto a la obligación de comunicar el inicio y cierre de causas penales ambientales, conforme a la
Acordada N° 1344/2019, de la Corte Suprema de Justicia, y las disposiciones del Consejo de
Superintendencia, según Acta N° 57/2024, reforzando su carácter obligatorio, para todas las
Circunscripciones Judiciales del país.

Los Juzgados y Tribunales deben comunicar si cuentan o no con causas penales ambientales. En caso de
informar que si cuentan, deben precisar si éstas se encuentran abiertas o finiquitadas. 

Para las causas abiertas, informarán su estado procesal actual. Para las finiquitadas, deben indicar las
salidas procesales otorgadas (criterio de oportunidad, suspensión condicional del procedimiento,
sobreseimiento provisional, etc.), u otras formas de cierre del proceso.

Los resultados muestran niveles variables de cumplimiento: Ñeembucú encabeza con un 60% de
cumplimiento, seguido por Presidente Hayes (57%) y Boquerón (50%). Itapúa registra un 46%; Paraguarí y
Alto Paraguay, ambos con 44%; Amambay, 42%; Caazapá, 41%; Misiones, 40%; y San Pedro, 36%.

En Circunscripciones de mayor volumen de causas ambientales, el cumplimiento de la obligación de
comunicación disminuye: Alto Paraná alcanza 33%; Capital, 29%; Canindeyú, 28%; y Caaguazú, 26%. Entre
los porcentajes más bajos se encuentran Concepción (21%), Guairá (19%) y Cordillera (18%). Finalmente,
Central presenta la situación más crítica, con un 0% de informes remitidos.



CANTIDAD JUZGADOS CANTIDAD INFORMES

ÑEE
MBU

CÚ 60
%

PR
ES

ID
EN

TE
 H

AY
ES

 57
%

BO
QUER

ON 50
%

ITA
PÚ

A 
46

%

PA
RA

GUAR
I 4

4%

AL
TO

 PA
RA

GUAY
 44

%

AM
AM

BA
Y 4

2%

CAA
ZA

PÁ
 41

%

MISI
ONES

 40
%

SA
N P

ED
RO

 36
%

AL
TO

 PA
RA

NÁ 
33

%

CAP
ITA

L 2
9%

CAN
IN

DEY
Ú 28

%

CAA
GUAZ

Ú 26
%

CONCEP
CIÓ

N 21
%

GUAIR
Á 

19%

CORD
ILL

ER
A 

18
%

CEN
TR

AL
 0%

0

10

20

30

40

50

60

70



CUADRO COMPARATIVO ENTRE
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El siguiente cuadro nos muestra una comparación numérica y porcentual entre las causas ambientales
ingresadas al Poder Judicial y las ingresadas al Ministerio Publico, durante el periodo 2025, en las
diferentes circunscripciones o departamentos del país.

Los resultados muestran que, durante el año 2025 en todas las circunscripciones del Poder Judicial
ingresaron un total de 145 causas (220 procesados), en tanto que al Ministerio Publico ingresaron un
total de 1824 causas y denuncias en todos los departamentos del país. 

Al Ministerio Publico ingresaron 1679 causas ambientales más que al Poder Judicial. Es decir, el
Ministerio Publico tiene 12,6 veces más causas que el Poder Judicial en el mismo periodo de tiempo. Una
cifra significativamente superior.

FUENTE: P.J. ELABORACIÓN PROPIA, CONFORME A DATOS E INFORMES 2025, OBRANTES EN ARCHIVO DE LA DDA - CSJ.A PARTIR DE DATOS PROCESADOS PROVISOS POR DGTIC  M.P. PLATAFORMA DE
DATOS ABIERTOS - DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. MINISTERIO PÚBLICO. SISTEMA DE DENUNCIAS PENALES - DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN OBS: LOS DATOS CORRESPONDEN AL MOMENTO DE LA DENUNCIA Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y SON ACTUALIZADOS CONFORME A LAS CANTIDADES INGRESADAS AL ÚLTIMO
DÍA DE CADA MES.



CUADRO COMPARATIVO DE CAUSAS AMBIENTALES INGRESADAS AL
PODER JUDICIAL Y EL MINISTERIO PUBLICO. 

CANTIDAD DE CAUSAS M.P. CANTIDAD DE CAUSAS P.J.
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RESUMEN TOTAL:
MINISTERIO PUBLICO (MP): 1,824
CAUSAS. - 92.2 %
PODER JUDICIAL (P.J.) : 145 CAUSAS.
- 7.8%
DIFERENCIA ABSOLUTA: 1,679
CAUSAS.
EL MINISTERIO PUBLICO REGISTRA
1824 CAUSAS, LO QUE REPRESENTA  
12,6 VECES MAS QUE LA CANTIDAD
DE CAUSAS DEL PODER JUDICIAL. 

PODER JUDICIAL (P.J.): 145 CAUSAS    7.8%                                                                                                                                                                                          MINISTERIO PUBLICO (M.P.) : 1,824 CAUSAS   92,2%  

FUENTE: P.J. ELABORACIÓN PROPIA, CONFORME A DATOS E INFORMES 2025, OBRANTES EN ARCHIVO DE LA DDA - CSJ.A PARTIR DE DATOS PROCESADOS PROVISOS POR DGTIC  M.P. PLATAFORMA DE
DATOS ABIERTOS - DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. MINISTERIO PÚBLICO. SISTEMA DE DENUNCIAS PENALES - DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN OBS: LOS DATOS CORRESPONDEN AL MOMENTO DE LA DENUNCIA Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y SON ACTUALIZADOS CONFORME A LAS CANTIDADES INGRESADAS AL
ÚLTIMO DÍA DE CADA MES.
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